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VISTO: Los inconvenientes suscitados en el ámbito tribunalicio 

de la ciudad de La Plata debido a las medidas de fuerza llevadas a cabo por el 

personal del Poder Judicial. 

Y CONSIDERANDO: El requerimiento formalizado por el 

Presidente del Colegio de Abogados del mencionado departamento judicial, resulta 

pertinente proceder en consecuencia. 

POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus 

atribuciones, 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1°.- Disponer la suspensión de los términos 

procesales en todo el ámbito del Poder Judicial del departamento judicial de La Plata, 

para el día 21 de marzo del corriente año, sin perjuicio de la validez de los actos que 

se cumplan. 

ARTÍCULO 2°.- Regístrese^ comuniqúese vía correo 

electrónico y publíquese. 
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